
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00131-00. 
 
Previamente a decidir la reposición del auto proferido el 7 de 
diciembre de 2022 y en virtud a que la demandada Edith 
Mercedes Benítez Pérez, lo interpuso en ausencia del derecho de 
postulación, se dispone requerir a la apoderada designada en 
amparo, quien aceptó el cargo, para que asuma su 
representación. 
 
Lo anterior, a fin de hacer efectivo el derecho de defensa que 
conforme al artículo 29 de la Constitución le asiste. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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